
Acta N.º 17/24 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 06 de 
agosto de 2024.

Presentes: Eduardo Grampín, Andrea Delgado, Antonio Mauttone, Luis Chiruzzo, Regina Motz y 
Bruno Rienzi (delegado estudiantil).
Secretaria: Georgina Taborda. 
 
1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 23 de julio de 2024.

Resolución: Se aprueba. 
(5 en 5)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

2.1. Propuesta de curso de la Comisión de género de PEDECIBA.

Resolución: Se solicita que se aclare en la modalidad del curso la carga horaria de “Otros”, ya que  
solo se especifica la cargar horaria del teórico y del práctico. 
Para que el curso pueda ser considerado y creditizado por el área, es necesario que exista una  
evaluación individual. 

(5 en 5)

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de inscripción a la Maestría de Rafael Castelli.

Resolución: Se aprueba el ingreso. Se eleva al Consejo Científico. 
(5 en 5)

Se retira de sala el Dr. Luis Chiruzzo.

3.2. Solicitud de inscripción condicional al Doctorado de Santiago Góngora.

Resolución: Se aprueba la inscripción condicional por 6 meses. Se eleva al Consejo Científico. 
(4 en 4)

Ingresa a la sala el Dr. Luis Chiruzzo.

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado
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5.1. Solicitud del Dr. Pablo Ezzatti de designar al Dr. Manuel Dolz como revisor de la tesis de 
Maestría de Raúl Marichal.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(5 en 5)

5.2. Solicitud del Dr. Guillermo Moncecchi de designar a la Dra. María Martín como revisora de la 
tesis de Maestría de Gabriel Mordecki.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(5 en 5)

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

6.1. Solicitud del Dr. Alberto Pardo de modificación en la validación de créditos de Maestría de 
Germán Ferrari.

Resolución: Debido a que el egreso de Germán Ferrari no fue aprobado aún por la Facultad de 
Ingeniería debido a que no se le aprobó la presentación en conferencia del artículo “An embedded  
DSL to manipulate mathprog mixed integer programming models within scala” por 1 crédito, se 
accede a aprobar la solicitud del Dr. Alberto Pardo de modificar la validación de créditos aprobada 
para  el  egreso  del  estudiante  y  se  sustituye  dicha  actividad  por  el  curso  “Técnicas  de 
descomposición en programación matemática” de 4 créditos.

(5 en 5)
Se retira de sala el Ing. Bruno Rienzi.

6.2. Solicitud de la Dra. Laura González de validación de créditos de Doctorado de Bruno Rienzi.

Resolución: Se le validan 26 créditos por concepto de actividad programada, según el siguiente 
detalle:
-Variabilidad en procesos de negocio: familias y mineria de procesos: 4 créditos.
-Recuperación de información y recomendaciones en la web: 9 créditos.
-Metodologías de investigación y redacción de tesis y artículos científicos: 7 créditos.
-Estudio dirigido: Metodologías para la evaluación de calidad de datos: 6 créditos. 
Se deja constancia que el estudio dirigido no guarda relación directa con el tema de tesis. 
El estudiante ha obtenido 26 créditos, ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 del 
Doctorado  en  Informática  del  PEDECIBA de  obtener  al  menos  25  créditos  por  actividades 
programadas. 

(5 en 5)
Ingresa a la sala el Ing. Bruno Rienzi.

6.3. Solicitud del Dr. Pablo Ezzatti de validación de créditos de Maestría de Raúl Marichal.

Resolución: Se le validan 20 créditos por concepto de actividad programada, según el siguiente 
detalle:
-Seminario Kiphu sobre aprendizaje automático e inteligencia artificial: 4 créditos.
-Computación de alta performance: 10 créditos.
-Modelado y optimización: 6 créditos. 

Acta CP N.º 17/24 – 06.08.2024    2/4
Julio Herrera y Reissig 565 (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, Universidad de la República)

Montevideo 11300, Uruguay
Teléfonos: (+598) 2714 27 14 (Nº Extensión: 12109)

Casilla de Correo 16120, Distrito 6 - Montevideo - Uruguay
http://www.pedeciba.edu.uy/informatica / Correo electrónico: pedeciba_inf@fing.edu.uy

http://www.pedeciba.edu.uy/area


El estudiante ha obtenido 20 créditos que sumados a los 40 que ya tenía en su haber, totalizan 60 
créditos. Ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática del 
PEDECIBA de obtener al menos 60 créditos por actividades programadas. 

(5 en 5)

6.4.  Solicitud  del  Dr.  Guillermo  Moncecchi  de  validación  de  créditos  de  Maestría  de  Gabriel 
Mordecki.

Resolución: Se le validan 25 créditos por concepto de actividad programada, según el siguiente 
detalle:
-Aprendizaje profundo para visión artificial: 10 créditos.
-Análisis semántico del lenguaje natural: 8 créditos.
-Computación de propósito general en unidades de procesamiento gráfico: 7 créditos. 
El estudiante ha obtenido 25 créditos que sumados a los 40 que ya tenía en su haber, totalizan 65 
créditos. Ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática del 
PEDECIBA de obtener al menos 60 créditos por actividades programadas. 

(5 en 5)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

12. Asuntos varios

12.1. Seminario 2024.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(4 en 4)

12.2. Consulta de validación de créditos de Maestría del estudiante Bruno García.

Resolución: Se solicita que envíen una lista específica de los cursos que desean revalidar. 
(4 en 4)

12.3. Acta de estudio dirigido realizado por la Dra. Lorena Etcheverry.

Resolución: Se toma conocimiento.
(4 en 4)
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Se retira de sala el Dr. Antonio Mauttone.

12.4. Plan de finalización de Agustín Arizti.

Resolución: Se  toma  conocimiento,  se  volverá  a  evaluar  en  febrero  de  2025  en  caso  de  ser 
necesario. 

(4 en 4)
Ingresa a la sala el Dr. Antonio Mauttone. 

Se retira de sala la Dra. Regina Motz.

12.5. Informe defensa intermedia Alejandro Adorjan.

Resolución: Se toma conocimiento y se agradece al tribunal. 

(4 en 4)
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